
MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA 

ORDENANZA No 1 75 
La Molina, 2 O FEB , 2009 

EL CONCEJO DISTRITAL DE LA MOLINA 

Visto, en Sesión Ordinaria de la fecha, el Dictamen 
Conjunto No. 2 de las Comisiones de Administración, Rentas, Presupuesto e 
Informática y de Asuntos Jurídicos, sobre el Proyecto de modificación de la Ordenanza 
No. 140 que aprobó la Estructura Orgánica de la Municipalidad de La Molina y el 
Reglamento de Organización y Funciones - ROF; 

Estando a lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto, 
en el artículo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No. 27972, por 
UNANIMIDAD y con dispensa de trámite de aprobación del Acta, se aprobó la 

A siguiente: 

Ordenanza 

ORDENANZA 

Articulo Primero.- MODIFÍQUENSE los artículos 38", 40" y 
No. 140 los mismos que quedan redactados de la siguiente manera: 

"Artículo 3S0.- Son funciones y atribuciones del Gerente de Rentas: 
a) Formular y proponer a la Gerencia Municipal, las políticas, normas, planes y 

programas que correspondan al ámbito de su competencia; 
b) Planear, organizar, dirigir, coordinar y controlar los procesos de registro, 

cobranza y fiscalización de los tributos municipales;, 
c) Crear y mantener actualizados los registros de los contribuyentes, 

concesionarios y de las propiedades de la Municipalidad que producen 
rentas; 

d) Proponer y determinar la cuantía de los tributos, derechos, tasas y otros 
ingresos, que deberán pagar los contribuyentes a la Municipalidad, en 
coordinación con las áreas correspondientes, y de acuerdo a los dispositivos 
legales vigentes; 

e) Coordinar con la Gerencia de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
y las unidades orgánicas competentes de la Municipalidad, la realización de 
estudios e implementación de nuevos programas en el sistema de la 
Gerencia de Rentas; 

f) Supervisar el cumplimiento de las obligaciones económicas derivadas de los 
contratos de concesión de uso de bienes de propiedad de la Municipalidad; 

g) Supervisar la debida orientación y atención de los reclamos y quejas de los 
contribuyentes; 

h) Elaborar y presentar informes técnicos sobre el desarrollo y grado de 
cumplimiento de sus actividades periódicamente o cuando lo soliciten; 








